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DECRETO No0 75 3 

NEUQUÉN, O h JUL. 2011 

VISTO:

El Registro N° 0343111 de la Dirección Registro de
Documentación -Dirección Municipal de Despacho- y la presentación
efectuada por la agente TORO SUSANA IVANA, L.P. N° 6125; y

CONSIDERANDO

Que por la misma solicita se prorrogue su licencia sin
goce de haberes por el término de un (1) año, por razones particulares:

Que se adjunta fotocopia del Decreto N° 0723/10, por el
cual se autorizó hasta el día 07 de junio de 2011 la licencia sin goce de
haberes de la nombrada:

Que por Informe N° 306/11, la Dirección de Personal -Di-
rección Municipal de Administración de los Recursos Humanos- solicita a la
Subsecretaria de Recursos Humanos la confección de la norma legal por la
cual se prorrogue. con vigencia al 08 de junio de 2011 y hasta el 08 de junio
de 2012, la licencia sin goce de haberes, con encuadre en el Título VII,
Sección 1), Punto c), Articulo 65°), Anexo I de la Ordenanza N° 7694. a la
agente TORO SUSANA (VANA, L.P. N° 6125 (Grupo 01), D.N.I. N°
14.667.379, Clase 1962, Categoría 20, por razones particulares;

Que la nombrada depende de la División Talleres -Direc-
ción de Talleres- Dirección Municipal de Cultura -Secretaría de Cultura-,

Que por Pase N° 719/11, el señor Subsecretario de
Recursos Humanos remite las actuaciones a la Dirección Municipal de
Despacho para la prosecución del trámite correspondiente: contando con la
intervención de la señora Secretaria de Coordinación y Economia:

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) PRORROGAR con vigencia al dia 08 de junio de 2011 y hasta el
	  08 de junio de 2012. la licencia sin goce de haberes, con
encuadre	 en el Titulo VII. Sección 1), Punto c), Articulo 65°) del Anexo I de
la Ordenanza N° 7694, a la agente TORO SUSANA IVANA L.P. N° 6125
(Grupo 01), D.N.I. N° 14.667.379, Clase 1962, Categoria 20, por
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razones particularess, autorizada por Decreto N° 0723/10 La nombrada de-
pende de la División Talleres -Dirección de Talleres- Dirección Municipal de
Cultura -Secretaria de Cultura-: de acuerdo a lo requerido por Informe
N° 719/11	 de la Dirección de Personal -Dirección Municipal de Adminis-
tración de los Recursos Humanos-.-

Artículo 2°) TOME conocimiento la Dirección de Personal -Dirección Muni-
	  cipal de Administración de los Recursos Humanos- a los fines
que estime correspondan.-

Articulo 3°) El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de
	  Coordinación y Economia.-

Articulo 4°) REGÍSTRESE. publiquese, cúmplase de conformidad, dese a la
	  Dirección Centro de Documentación e Información y, oportu-
namente, ARCHIVESE -
E

FDO) FARIZANO
BIANCHI -
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